
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200042600 Ordinario Ahyde Del Amparo 
Galindo Buitrago

Eps Medimas Sas   03/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite La 
Demanda Presentada Y 
Concede Término Para 
Subsanar. Dmg

11001410501120200042400 Ordinario Carlos Julio Rodriguez 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite La Demanda 
De La Referencia Y Ordena 
Notificar A Colpensiones Y 
A La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado Dmg 

En la fecha miércoles, 4 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

851c7d36-8227-41c6-afd2-e57611fee2ed

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 4 De Noviembre De 2020De91



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200037500 Ordinario Fredy  Murillo Robinson  Rubio Rojas, 
Nidia  Morales Perilla, N 
Y R Integral Service 
Company Sas

03/11/2020 Auto Decide - Auto Ordena 
No Reponer La Decisión 
Proferida El 22 De Octubre 
De 2020 Y Ordena Estarse 
A Lo Allí Dispuesto Y En 
Ese Sentido El Archivo De 
Las Diligencias. Dmg

11001410501120200042300 Ordinario Johana Priscila Barrios 
Orjuela

Comercial Allan S.A.S 03/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite La 
Demanda Presentada Y 
Concede Término Para 
Subsanar. Dmg

11001410501120200040000 Ordinario Luis Marino Bocanegra 
Morales

Latin Pack Sa 03/11/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanación En El 
Término Legal Concedido. 
Dmg

En la fecha miércoles, 4 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

851c7d36-8227-41c6-afd2-e57611fee2ed

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 4 De Noviembre De 2020De91



11001410501120190059100 Ordinario Luz Mery Moreno Mesa  
 

Medicos Asociados 
S.A., Fundacion 
Colombiana Nueva Vida

03/11/2020 Auto Fija Fecha - Auto 
Señala Fecha De 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 72 Del Cpt Y De La 
S.S., Para El 01 De 
Febrero De 2021 A Las 
08:30 Am, Advierte A Las 
Partes Respecto De La 
Realización De La 
Audiencia Virtual, Concede 
Término De 3 Días 
Posteriores A La 
Notificación De La 
Presente Decisión A Las 
Partes Para Que Alleguen 
La Información Y 
Documental Solicitadas Y A 
La Pasiva 10 Días Para 
Que Se Sirva Remitir La 
Contestación De La 
Demanda A Través Del 
Correo Institucional. Dmg

En la fecha miércoles, 4 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

851c7d36-8227-41c6-afd2-e57611fee2ed

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 011 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 4 De Noviembre De 2020De91



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120190059200 Ordinario Ruth Stella Balceros   Fundacion Colombiana 
Nueva Vida, Clinica 
Federman

03/11/2020 Auto Decide - Auto Señala 
Fecha De Audiencia De 
Que Trata El Artículo 72 
Del Cpt Y De La S.S., Para 
El 04 De Febrero De 2021 
A Las 02:30 Pm, Advierte A 
Las Partes Respecto De La 
Realización De La 
Audiencia Virtual, Concede 
Término De 3 Días 
Posteriores A La 
Notificación De La 
Presente Decisión A Las 
Partes Para Que Alleguen 
La Información Y 
Documental Solicitadas Y A 
La Pasiva 10 Días Para 
Que Se Sirva Remitir La 
Contestación De La 
Demanda A Través Del 
Correo Institucional. Dmg

En la fecha miércoles, 4 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación

851c7d36-8227-41c6-afd2-e57611fee2ed
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200042700 Tutela (H) Cesar Leonardo Rueda 
Jimenez

Tiendas En Linea 
Colombia Sas

03/11/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite La Acción De 
Tutela De La Referencia Y 
Ordena Notificar. Dmg 

11001410501120200040800 Tutela (H) Exenover Conde 
Cardona   

Fondo Emprender 03/11/2020 Auto Decide - Se Profiere 
Fallo Dentro De La Acción 
De Tutela De La 
Referencia, Resolviendo El 
Despacho Negar La Misma 
Por La Configuración De 
Un Hecho Superado. Se 
Ordena Notificar. Dmg

En la fecha miércoles, 4 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501120200040900 Tutela (H) Myriam Pilar Martinez 
Roa

Optimal Libranzas Sas 03/11/2020 Auto Decide - Se Profiere 
Fallo Dentro De La Acción 
De Tutela De La 
Referencia, Resolviendo El 
Despacho Negar La Misma 
Por La Configuración De 
Un Hecho Superado. Se 
Ordena Notificar. Dmg

En la fecha miércoles, 4 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA MILENA GONZALEZ ALVARADO

Secretaría

Código de Verificación
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